
_______________________________________________ 
Magistrado Ponente Luis Enrique Gil Marín 

1 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), veinticuatro de octubre de dos mil veintidós  

 

La solicitud del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., 

para que se declare la terminación del proceso por pago total 

de la obligación porque el demandado canceló el valor total del 

capital, intereses y costas del proceso, debe ser coadyubada 

por el Fondo Nacional de Garantías S. A., en razón de que 

puede resultar afectado con la decisión, porque en proveído del 

18 de octubre de 2019, se aceptó la subrogación parcial 

efectuada por el demandante al Fondo Nacional de Garantías 

S.A., fiador del demandado Alexander de Jesús Londoño 

Arango, porque pagó $49.166.667.oo, como pago parcial de la 

obligación contenida en el pagaré No. 3799600096662.  
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